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Servicio Comunitario en la 
Facultad de Ciencias -
UCV

Unidad de Servicio Comunitario
Facultad de Ciencias
Caracas, Septiembre 2007

Servir enseña...
¡Vamos a aprender sirviendo!
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¿Qué vamos 
a tratar?
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Organización del SC en Ciencias

CSC y USC Ciencias UCV: Integrantes y 
Funciones

Tutores Académicos

Próximos prestadores de SC

Fechas importantes

Formatos varios

Subproyecto: Alfabetización Tecnológica
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Organización del 
Servicio Comunitario 

en Ciencias UCV

serviciocomunitario@ciens.ucv.ve
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Coordinación Académica
Coordinación de Extensión

Comisión
de Servicio 

Comunitario

Unidad de
Servicio 
Comunitario
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Comisión de 
Servicio 

Comunitario
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La Facultad de Ciencias tendrá una Comisión 
de Servicio Comunitario, la cual será
responsable de supervisar la prestación del 
Servicio Comunitario de los estudiantes de 
la Facultad de Ciencias de la UCV. Los 
miembros de esta Comisión serán propuestos 
por los Consejos de Escuela respectivos y 
designados por el Consejo de la Facultad. 

NORMATIVA INTERNA DEL SERVICIO COMUNITARIO DEL ESTUDIANTE 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UCV (Mayo, 2007)

Artículo 6
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Coordinación de 
Extensión

Carlos Yanes

Coordinación 
Académica

Ventura Echandía

Representante 
Estudiantil

María Alejandra Ramírez

ComputaciónEleonora Acosta y 
Robinson Rivas

MatemáticaMariela Castillo y Gabriel 
Padilla 

FísicaJosé Luis Michinel,
José Jorge y
Pierre Embaid

BiologíaPalmira Guevara, Myrna y 
Elizabeth Merentes

QuímicaGiovanna Lombardi ©

DependenciaNombre
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Cumplir y hacer cumplir la LSCEES en Ciencias
Coordinar la inscripción en el SC y la expedición 
de Constancias de Aprobación
Recibir, evaluar y avalar proyectos de SC
Analizar y evaluar impacto en las comunidades 
con la prestación del SC 
Recibir proyectos de SC para su análisis y 
evaluación
Propiciar espacios de encuentro entre la 
Facultad y organismos públicos y privados, 
comunidades organizadas, gremios y personas 
naturales o jurídicas interesadas en proyectos 
de SC. 
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Unidad de 
Servicio 

Comunitario
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El Decano o Decana de la Facultad creará la 
Unidad de Servicio Comunitario, adscrita a la 
Coordinación Académica, la cual estará
conformada por el Coordinador de la Unidad, 
un profesional adjunto que coadyuvará al 
desarrollo y cumplimiento de los objetivos de la 
Unidad y el personal administrativo necesario.

NORMATIVA INTERNA …

Artículo 10
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Shary Charinga

Miriam Prieto

Yadira Salcedo 

Inés Tovar ©

Nombre

Sede: La oficina de la USC 
está ubicada diagonal a la 
Biblioteca “Alonso Gamero”
Tefl: 605 11 86
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Planificar, coordinar y ejecutar actividades dirigidas 
a estudiantes y profesores de la FC-UCV
Buscar/difundir la información acerca de las áreas 
que competen a la FC-UCV 
Planificar las acciones para lograr la adecuada 
ejecución de los Proyectos de SC (PSC)
Planificar inicio, duración, lugar y condiciones para 
la ejecución de los PSC
Coordinar el registro, seguimiento y evaluación 
académica del SC
Mantener actualizada la información de los PSC: 
número, tipo, profesores, alumnos, estado de los 
proyectos, resultados obtenidos
Preparar el anteproyecto de presupuesto anual
Gestionar la firma de convenios.
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La Unidad de Servicio 
Comunitario tendrá un 
Coordinador o 
Coordinadora
nombrado por el 
Decano o Decana de la 
Facultad. 

NORMATIVA INTERNA …

Artículo 12

Prof. Inés Tovar
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Dar a conocer las leyes, reglamentos y 
normativas
Administrar los recursos asignados a los 
proyectos de SC
Elaborar anualmente la información de 
proyectos comunitarios a ser ejecutados.
Implementar mecanismos para la difusión de 
los proyectos de SC
Remitir a las instancias respectivas los 
informes finales de los proyectos 
Velar por el fiel cumplimiento de la LSCEES y 
de la Normativa Interna
Preparar el informe anual de gestión del SC y 
presentarlo ante el Consejo de Facultad.
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Tutores 
Académicos
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En concordancia con el aparte 6 del ARTÍCULO 
15 de la LSCEES la Comisión de Servicio 
Comunitario de la Facultad de Ciencias 
nombrará un tutor académico a cada uno de 
los prestadores de Servicio Comunitario de la 
Facultad.

NORMATIVA INTERNA …

Artículo 20
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Podrán ser tutores académicos los profesores 
de la Universidad Central de Venezuela

NORMATIVA INTERNA …

Artículo 21 y 22

… aquellas personas que teniendo competencias 
específicas, pertenezcan a una organización 
social de comprobada trayectoria y que 
suscriban los compromisos que la Facultad de 
Ciencias pueda exigir para cumplir esta función
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Prestar asesoría adecuada y 
oportuna a sus prestadores de SC
Establecer, con el responsable del 
proyecto y la Comunidad, los detalles 
del plan de trabajo a ejecutar
Remitir informe a la USC sobre el 
desempeño del (de los) 
prestador(es)
Revisar, evaluar y firmar el informe 
final presentado por el prestador de 
Servicio Comunitario
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Próximos 
Prestadores de 

Servicio 
Comunitario
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50Computación

47Biología

30Química

15Matemática

10Física

Prestadores (aprox.)Dependencia
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Inscripción Prestadores: Viernes, 28 septiembre
Seminario de Inducción Prestadores: 3, 10, 17 y 
24 octubre
Recepción de proyectos II-2007: hasta 3 octubre
Resultados de evaluación II-2007: 10 octubre

Recepción de proyectos I-2008: 1-15 noviembre 
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¢ Proyecto de Servicio Comunitario
Ciencias UCV

¢ MicroProyecto de Servicio Comunitario
Ciencias UCV

¢ Informe Final del Prestador
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Subproyecto

Alfabetización 
Tecnológica 

es…
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… el término utilizado para designar el 
concepto de alfabetización del ciudadano 
en tecnologías de la información y 
comunicación 
Existe un Plan Nacional de 
Alfabetización Tecnológica (PNAT)
Se ha hecho contacto a fin de elaborar 
convenios con FUNDABIT y la 
Fundación Infocentro


